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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria 
 
Fecha: viernes 14 de febrero de 2025 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 
Samir José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 
de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C, comedidamente me permito 
CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria ordinaria que se llevará a cabo en la fecha, 
hora señalada, con el siguiente tema: 
 

 
DISCUSIÓN PROYECTO DE ACUERDO 

 
ESTUDIO DE LAS OBJECIONES PRESENTADAS POR EL SEÑOR ALCALDE 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C A LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE ACUERDO:  
 
OBJECIONES POR ILEGALIDAD AL PROYECTO DE ACUERDO 545 DE 2024 
"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO DEL ACUERDO 
DISTRITAL 816 DE 2021" 
 
Comisión Accidental: Honorables concejales Oscar Jaime Ramírez Vahos, Rubén 
Darío Torrado Pacheco, German Augusto García Maya, Rolando Alberto González 
García.   
 
Autor: Honorable concejal Rolando Alberto González García 
 
Invitados: Ana María Cadena Ruíz, Secretaria Distrital de Hacienda; Mauricio 
Alejandro Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital; Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana 
Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
 
OBJECIONES POR ILEGALIDAD E INCONVENIENCIA AL PROYECTO DE 
ACUERDO 436 DE 2024" POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL Y LOS 
CONSEJOS LOCALES DE PRODUCTIVIDAD, EMPRENDIMIENTO, MIPYMES Y 
DESARROLLO ECONÓMICO DE BOGOTÁ D.C.  Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
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Comisión Accidental: Honorables concejales Andrés Darío Onzaga Niño, Fabián 
Andrés Puentes Sierra, Oscar Jaime Ramírez Vahos, Julián David Rodríguez 
Sastoque.  
 
Autor: Honorable concejal Julián David Rodríguez Sastoque.  
 
Invitados: María Del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Gustavo Alberto Quintero Árdila, Secretario Distrital de Gobierno; Juan Pablo 
Camacho, Director General Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal; 
Andrés Santamaría Garrido, Director General Instituto Distrital de Turismo – IDT; 
Wilfredo Grajales Rosas, Director General del Instituto para la Economía Social; Dora 
Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público; Ursula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Mauricio 
Alejandro Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital, Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana 
Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
 
OBJECIONES POR ILEGALIDAD E INCONVENIENCIA AL PROYECTO DE 
ACUERDO 518 DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
INTEGRAL DE FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO LIDERADO POR MUJERES Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Comisión Accidental: Honorables concejales Armando Gutiérrez González, Marco 
Acosta Rico, Andrés Giovanni Barrios Bernal, Clara Lucia Sandoval Moreno.  
 
Autora: Honorable concejala Clara Lucía Sandoval Moreno. 
 
Invitados: María Del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Laura Marcela Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer, Gustavo Alberto Quintero 
Árdila, Secretario Distrital de Gobierno; Isabel Segovia Ospina, Secretaria de 
Educación Distrital; Wilfredo Grajales Rosas, Director General del Instituto para la 
Economía Social; Juan Pablo Camacho, Director General Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal; Mauricio Alejandro Moncayo Valencia, Secretario 
Jurídico Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Andrés Castro 
Franco, Personero de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Elaboró: Omar Bohórquez 

 


